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1.- INTEGRACIÓN DEL EQUIPO 

 

Docente responsable: María Elena Rocca, Profesora Agregada de Derecho Constitucional 

al momento de la presentación del proyecto de investigación. 

 

Equipo: Asistente (i) Andrea Canabal, Asistente (i) Mariel Lorenzo Pena, Ayudante (i) 

Gabriela Mendiguibel, Ayudante (i) María Eugenia Odino, Asistente (i) Verónica Saizar y 

Asistente (i) Jean-Paul Tealdi Correa. 
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2.- FUNDAMENTACIÓN Y ANTECEDENTES 

 

La presente propuesta de investigación continúa una línea de investigación del Instituto de 

Derecho Constitucional sobre al análisis cuantitativo y cualitativo de la jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Justicia en materia constitucional. 

 

Esta línea se ve reflejada en investigaciones anteriores, así como en la aplicación de los 

resultados de tales investigaciones en la docencia. 

 

Corresponde citar como ejemplos, el dictado de la unidad curricular opcional 

«Jurisprudencia Constitucional», desde el año 2018, cuyo Equipo docente estuvo a cargo de Rocca 

(2018 a 2021) y los docentes Odino (2018 y 2019) y Tealdi (2018 a 2021). El análisis del sistema de 

control de constitucionalidad de los actos legislativos ha sido de interés a nivel docente y de los 

estudiantes. En el curso señalado, entre otros aspectos, se aborda un análisis descriptivo de 

sentencias de la Suprema Corte de Justicia, seleccionadas previamente,  referidas a promociones de 

inconstitucionalidad por razones de forma y sustantivas: principios de libertad e igualdad, derechos, 

principio de separación de poderes, razones de interés general. 

 

El objetivo es que los estudiantes puedan describir y comprender las razones por las cuales 

la Suprema Corte de Justicia ha fallado respecto de los tópicos propuestos. 

 

Se trata de un enfoque práctico del Derecho Constitucional que complementa a la enseñanza 

de la unidad curricular obligatoria. 

 

Asimismo, varios integrantes del Equipo han participado en la unidad curricular Taller de 

Análisis Crítico- Derecho Constitucional y han analizado sentencias de la Suprema Corte de Justicia 

respecto de los temas que se propone investigar, lo que constituye un aporte muy importante al 

Equipo (Mendiguibel, Odino y Tealdi). 

 

A nivel de posgrado, se dictó un curso de Jurisprudencia Constitucional en la Escuela de 

Posgrados de la Facultad de Derecho, en el año 2018, que estuvo a cargo de Rocca y Lorenzo y del 

que participaron como asistentes los integrantes Canabal, Mendiguibel y Tealdi. 
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El tema de la jurisdicción constitucional es un asunto problemático, desde el punto de vista 

teórico, sin perjuicio que ha sido admitido por nuestro derecho positivo desde la Constitución de 

1934 y aún antes, ya que la dogmática y la jurisprudencia nacional entendía, aunque no 

uniformemente, su procedencia. 

 

Además, la interpretación y aplicación de la Constitución por nuestra Suprema Corte de 

Justicia en sede de inconstitucionalidad resulta relevante, no solo para el auditorio de los operadores 

jurídicos, sino para la opinión pública por la temática que se aborda y por las consecuencias de la 

declaración de inconstitucionalidad de un acto legislativo. 

 

Además, tal actividad, constituye una zona fronteriza entre la política y la moral. 

 

Tampoco puede negarse la revaloración de la actividad judicial, la judicialización de asuntos 

políticos y la politización de la justicia, la relevancia del estudio del razonamiento judicial, el 

protagonismo que se ha dado a los principios y la ponderación, desde determinada óptica de la 

teoría del derecho, y la teoría de la argumentación. 

 

3.- MARCO TEÓRICO 

 

El marco teórico se ha dividido en dos niveles. 

 

Un nivel de Teoría del Derecho y otro de Derecho Constitucional. 

 

Primer nivel: Teoría del derecho 

 

En cuanto al primer nivel, se tendrá como marco el propuesto por Robert Alexy que 

reflexiona sobre la importancia de los principios, la ponderación y la argumentación, estimando que 

la argumentación jurídica ha de entenderse como un caso especial del discurso práctico general.Para 

Para Alexy los discursos prácticos generales refieren a cuestiones y razones morales, éticas y 

pragmáticas, las que están conectadas. 

 



4 
 

Los discursos prácticos generales difieren del discurso jurídico en que no son dependientes 

de razones institucionales (disposición jurídica, precedente, dogmática jurídica). 

 

Según Alexy, el sistema jurídico de un Estado democrático constitucional es un intento de 

institucionalizar la razón práctica. 

 

La tesis del autor del caso especial se basa en tres razones: 

 

1. La discusión jurídica, al igual que la argumentación práctica general, se refiere, en 

definitiva, a lo que es obligatorio, prohibido o permitido, esto es, a cuestiones prácticas. 

 

2. En ambos discursos aparece una pretensión de corrección. 

 

3. La pretensión de corrección del discurso jurídico es distinta a la del discurso práctico 

general. No refiere a lo que es absolutamente correcto, sino a lo que es correcto en el esquema 

y con las bases de un orden jurídico válidamente imperante. Lo que es correcto jurídicamente 

no debe contradecir lo autoritario. La argumentación jurídica ha de estar vinculada a la 

disposición jurídica, el precedente y la dogmática jurídica. 

 

Alexy distingue entre reglas y principios, señalando la importancia de estos últimos en el 

razonamiento judicial. 

 

Para el autor los principios son mandatos de optimización (ordenan que algo sea realizado 

en la mayor medida de lo posible). 

 

Los principios, en casos concretos, suelen entrar en conflicto, que se superaría, conforme el 

autor, mediante el juicio de ponderación que consiste en evaluar la importancia de cada uno de los 

principios en la situación de que se trate, otorgando valor decisorio al que en el caso tenga una 

dimensión de peso mayor. 

Alexy ha ensayado una estructura de ponderación que se compone de los siguientes pasos: 

1. Analizar si la norma a considerar persigue un fin legítimo, 

2. Estimar si ella es adecuada para la protección del fin legítimo al que tiende, 
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3. Estudiar que no exista otra manera mediante la cual, obteniendo en términos semejantes la 

finalidad perseguida, no se vulnere de modo menos gravoso al otro principio en pugna y 

4. Ha de tenerse en cuenta que cuanto mayor sea el grado de no satisfacción de un principio, 

tanto mayor ha de ser el de satisfacción del otro (Gascón, M. et al., 2005). 

 

Bardazano (2008) explica que el autor para describir la ponderación «centra su estructura en 

el principio de proporcionalidad, que a su vez incluye tres subprincipios que expresan la idea de 

optimización (los principios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto)». 

 

Asimismo, la interpretación de los enunciados normativos es un aspecto muy importante en 

la argumentación jurídica. 

 

Partimos de la base que interpretar consiste en proponer una tesis interpretativa -sea 

cognoscitiva, sea decisoria- y sostenerla aportando argumentos. 

 

Por ello, como señala Alexy, toda interpretación de un fragmento del lenguaje jurídico suele 

ir acompañada de «formas de argumentos», que respaldan la propuesta interpretativa. 

 

Releva como argumentos usuales para respaldar afirmaciones interpretativas, los siguientes: 

semántico, genético, sistemático, teleológico, histórico y comparativo. 

 

Señala el autor citado que como no existe una jerarquía entre los cánones mencionados, se 

trata de considerar el peso de cada tipo de argumento, lo cual remite a la ponderación. 

 

Sin perjuicio de ello, Alexy manifiesta la relativa preferencia de los argumentos lingüísticos 

y genéticos, atento a que contribuyen a construir el rasgo de la vinculación de la argumentación 

jurídica a la autoridad. 

También distingue en la práctica argumentativa judicial, la justificación interna y la 

justificación externa, reconstruye tests y establece pautas de corrección en el uso de los argumentos, 

todo lo que se estima importante a los efectos de la presente o futuras investigaciones. 
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Segundo nivel: derecho constitucional 

 

En cuanto a la individualización y explicación de los principios jurídicos en nuestro 

ordenamiento jurídico constitucional, el marco teórico será el de la doctrina nacional, 

específicamente, el planteo que realiza Ruben Correa Freitas. 

 

En su obra Fundamentos de la Constitución (2017) señala respecto de los principios 

constitucionales que, si bien en nuestra Constitución hay principios que son fundamentales, porque 

forman parte de la esencia del sistema constitucional uruguayo y deben ser tenidos en cuenta para 

su correcta y adecuada interpretación, sin embargo, y a diferencia de otras constituciones, no se 

contiene una definición expresa de cuáles son esos principios fundamentales. 

 

El autor realiza un relevamiento de los principios fundamentales de nuestra Constitución. 

 

A los efectos de la investigación solo se tendrán en cuenta los principios de dignidad e 

igualdad. Se realiza esta selección por considerarla de importancia: respecto del principio de 

dignidad, según opinión de la mayor parte de la dogmática, es el fundamento de los derechos 

humanos y en cuanto al principio de igualdad, se estima que está íntimamente relacionado con el de 

dignidad. 

 

Señala Correa Freitas, en la obra citada, que los principios deben ser extraídos mediante la 

interpretación lógico-sistemático-teleológica de las normas constitucionales ya que forman parte de 

la propia Constitución. 

 

En el capítulo IV del texto doctrinario citado se incluyen definiciones de autores nacionales 

como de derecho comparado y, citando a Cajarville, señala que la Constitución vigente «alude a los 

principios generales de derecho, implícita pero necesariamente, en el art. 72, y de forma expresa en 

el art. 332. En el primer caso, para considerar incluidos en ella, además de los enumerados, los 

derechos, deberes y garantías “que son inherentes a la personalidad humana o se derivan de la 

forma republicana de gobierno”; en el segundo, para aplicar, a falta de la reglamentación respectiva, 
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sus preceptos “que reconocen derechos a los individuos, así como los que atribuyen facultades e 

imponen deberes a las autoridades públicas”». 

 

Así que, en esa línea de razonamiento, se pueden distinguir entre principios previstos a texto 

expreso en nuestra Carta y otros que figuran de manera implícita. 

 

En cuanto al principio de dignidad, señala que es «el primer principio» y que se trata de 

un principio absoluto y fundamental de la Constitución uruguaya, que tiene precedencia sobre otros 

principios y no está consagrado a texto expreso en la Constitución uruguaya, sino que deriva de lo 

dispuesto por el artículo 72, referente a los «derechos inherentes a la personalidad humana»  y que 

también es reconocido en diversos instrumentos internacionales de derechos humanos (en particular, 

menciona que el Pacto de San José de Costa Rica, que conforma el llamado «bloque de 

constitucionalidad», y lo consagra a texto expreso en los artículos 5.2 y 11.1). 

 

Frente a la interrogante de ¿cómo se puede definir el derecho a la dignidad de las personas? 

concluye que «la dignidad es el derecho natural que tiene todo ser humano a ser respetado y 

amparado en el ejercicio de todos los derechos, especialmente en lo referente al honor, la libertad y 

la igualdad. Hay un derecho a vivir dignamente, pero también hay un derecho a morir dignamente». 

Tiene relación con la consideración y el respeto que se merece toda persona, por su condición de tal. 

 

Acudiendo a la doctrina alemana, de la mano de Alexy, se advierte que para el autor es 

necesario distinguir entre reglas y principios, y que en la Constitución alemana la dignidad humana 

es tratada, en parte, como regla y, en parte, como principio. Como principio, la dignidad humana 

tiene precedencia sobre los demás derechos fundamentales; como regla, puede ser violada o no. Se 

cita una sentencia del Tribunal Constitucional Federal alemán de fecha 25 de febrero de 1975, en la 

cual se expresa: «Donde exista vida humana, habrá dignidad humana; es indiferente si el portador 

sabe de esa dignidad o no, y si sabe o no que ésta se le garantiza a sí mismo. Las potenciales 

capacidades, que desde un comienzo se le asignan al ser humano son suficientes para justificar la 

dignidad humana». 

 

En este sentido, conforme Gros Espiell (2013) «Todos los derechos humanos en el mundo 

actual, pese a las (sic) diversos componentes políticos, filosóficos y religiosos y a las diferentes 

tendencias y culturales, se fundamentan, en su imperativo universalismo, en la dignidad humana 
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[...]. Todos los derechos humanos invocan una naturaleza común derivada de la necesidad del 

respeto integral de la dignidad humana. Esta naturaleza común hace de la dignidad humana el 

elemento que permite "una concepción común" de los Derechos Humanos, concepción común 

invocada en el párrafo séptimo de la Declaración Universal de Derechos Humanos [...]. Pero la 

dignidad humana ontológicamente inherente o intrínseca a la persona humana, no es únicamente el 

fundamento de todos los derechos humanos. No sólo es en ella que se encuentra la base de una 

concepción común y universal -pese a las diferencias religiosas, regionales, ideológicas y 

tradicionales- de los derechos humanos. La dignidad humana es, además el objeto de un derecho 

específico [...] Es el derecho a la dignidad. A la dignidad ontológicamente considerada, a la 

dignidad como ser, ya que, al contrario, no puede haber un derecho, ni paralelamente, la obligación, 

-a tener una conducta digna, es decir a un enfoque axiológico de la dignidad, como conducta en la 

vida, que resulta del libre albedrío individual y que puede ser digno o indigno, sin que jamás se 

pierda, en cambio la dignidad inherente al ser de la persona humana». 

 

En cuanto al principio de igualdad, está reconocido a texto expreso en nuestra 

Constitución. 

 

El artículo 8 de la Carta prescribe: «Todas las personas son iguales ante la ley no 

reconociéndose otra distinción entre ellas sino la de los talentos o las virtudes». 

 

A su vez, el artículo 9 de la Norma Fundamental prohíbe la fundación de mayorazgos y 

dispone que ninguna autoridad de la República podrá conceder título alguno de nobleza, ni honores 

o distinciones hereditarias. 

 

Correa Freitas (2017) señala que se suele abordar el principio de igualdad desde dos 

aspectos diferentes: todos los seres humanos son iguales ante la ley, razón por la cual no se pueden 

hacer discriminaciones de ningún tipo o clase; y por otro, reconociendo que no todas las personas 

son iguales desde el punto de vista real o material. También hace mención a la postura de la 

Suprema Corte de Justicia, la cual en múltiples sentencias afirma que el principio de igualdad 

«importa la prohibición de que se establezcan fueros o leyes especiales para determinadas personas, 

salvo los que la propia Carta instituyera, y equivale a decir que todas las personas deben recibir 

igual protección por parte de la ley. Lo que no impide que se legisle para clases o grupos de 
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personas siempre que éstos se constituyan justa y racionalmente (Jiménez de Aréchaga, La 

Constitución Nacional, t. II, pp. 157-158)». 

 

Una dimensión de la igualdad es la igualdad formal, es decir la igualdad ante la ley, que 

significa que todos los habitantes tenemos el derecho a ser protegidos por la ley en circunstancias y 

condiciones de igualdad; y otra distinta es la igualdad material o sustancial, que es la igualdad por 

la ley, en la que la ley puede y debe establecer medidas de protección y ayuda para quienes están en 

una situación de inferioridad física, psíquica o económica. También pueden contemplarse 

determinados grupos o clases de personas que estén en la misma situación, como es el ejemplo de 

los pequeños deudores, empleados o trabajadores de determinada rama de la industria, comercio o 

servicios. 

 

Por otra parte, en opinión de Horacio Cassinelli Muñoz (2010), el artículo 8 de la 

Constitución uruguaya consagra el derecho a la igualdad sin condicionarlo a la ley, ni supeditarlo a 

limitación legal alguna, afirmando: «La igualdad es un derecho perfecto frente al legislador; la ley 

no puede hacer excepciones al principio de igualdad, que sólo admite distinciones basadas en los 

talentos o las virtudes o compensatorias de desigualdades preexistentes». Para Cassinelli (2009) «el 

principio de igualdad no está sujeto a posibles restricciones por razones de interés general». 

 

Correa Freitas (2017), asimismo, menciona, en especial, el principio de igualdad ante las 

cargas públicas, consagrado por el artículo 13 de la Declaración de Derechos del Hombre y del 

Ciudadano. Sin embargo, la Constitución uruguaya no tiene una disposición similar, pero la doctrina 

y jurisprudencia son contestes en admitirlo en razón del artículo 72 de la Constitución. 

 

4.- PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN Y OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

 

Las formas de razonamiento o tipo de argumentaciones que emplea nuestra Suprema Corte 

de Justicia son una temática de permanente interés para la comunidad jurídica nacional. 

 

Lo señalado adquiere especial relevancia cuando el asunto que decide nuestro máximo 

órgano judicial es la eventual declaración de inconstitucionalidad de un acto legislativo. 
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Es generalmente admitido que, en tales situaciones, quien solicita la inconstitucionalidad del 

acto legislativo y la Suprema Corte de Justicia, al dictar sentencia, suelen invocar principios 

constitucionales. 

 

Objetivo general 

 

El objetivo general de la investigación será el contribuir a la comprensión del modo de 

razonar de nuestra Suprema Corte de Justicia, al resolver sobre la inconstitucionalidad de los actos 

legislativos, cuando, en los casos a decidir, se invoque la vulneración de principios constitucionales. 

A los efectos de la investigación, solo se tomarán en cuenta los principios constitucionales de 

dignidad e igualdad y por un período de diez años (2012 a 2021). 

 

Se espera que la investigación proporcione datos empíricos sistematizados, así como el 

relevamiento de los tipos de razonamientos que emplea la Suprema Corte de Justicia al decidir, 

contribuyendo así a la reflexión sobre el control de constitucionalidad y la argumentación 

constitucional en sede de principios. 

 

Objetivos específicos 

 

Objetivos específicos de la investigación serán: 

 

• Identificar las sentencias en que se menciona el principio de dignidad e igualdad en el 

período investigado (10 años). 

• Relevar cuándo se declara la inconstitucionalidad de un acto legislativo en virtud de la 

violación de los principios citados. 

• Individualizar el tipo de razonamiento que emplea la Suprema Corte de Justicia al resolver, 

esto es, si la decisión la justifica en normas, precedentes judiciales o dogmática jurídica y en caso 

de la primera hipótesis a que cánones de interpretación acude (lingüístico, genético, sistemático, 

teleológico, en términos de Alexy, los que fácilmente pueden ser reconducidos a los términos que 

emplea la dogmática nacional). 

• Analizas si con diferentes integraciones de la Suprema Corte de Justicia ha variado en el tipo 

de razonamiento que realiza. 

• Detectar los casos en que se invocan conjuntamente los principios mencionados. 
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• Individualizar si en los casos ubicados en el ítem anterior se invocan armónicamente o en 

conflicto. 

• Si se tratara de la última hipótesis, estudiar cómo la Suprema Corte de Justicia resuelve el 

conflicto (eventual uso de la ponderación). 

• Relevar si en los asuntos estudiados se plantea la temática del género o la perspectiva de 

género. 

 

5.- PRINCIPALES PREGUNTAS QUE SE INTENTAN RESPONDER 

 

- ¿La Suprema Corte invoca los principios de dignidad e igualdad al analizar la 

inconstitucionalidad de un acto legislativo? 

- ¿En cuántos casos en el período investigado? 

- ¿En cuántos casos ha sido dictada la declaración de inconstitucionalidad de un acto 

legislativo por vulnerar estos principios? 

- ¿Qué razones o argumentos emplea la Suprema Corte de Justicia cuando entiende que se ha 

vulnerado -o no- alguno de estos principios? 

- ¿Varían estos argumentos o razones según la integración de la Suprema Corte de Justicia? 

- ¿Invoca estos principios conjuntamente? 

- ¿Encuentra que los principios mencionados entran en colisión entre sí o con algún otro 

principio en casos concretos? 

- ¿Encuentra que estos principios pueden ser invocados en armonía? 

- ¿En los casos relevados se tratan asuntos de género? 

- ¿En los casos relevados se emplea la perspectiva de género? 

 

6.- DISEÑO METODOLÓGICO 

 

La presente propuesta proyecta una investigación desde el punto de vista interno. 

 

La investigación considerará como universo las sentencias definitivas de 

inconstitucionalidad dictadas por la Suprema Corte de Justicia en las que se invoquen conjunta o 

separadamente los principios de dignidad e igualdad. 
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Dado que no podrán analizarse todas las sentencias, para la construcción de la muestra a 

estudiar, se plantea realizar un corte temporal de 10 (diez) años y seleccionar aquellas sentencias en 

las que se emplee las expresiones «dignidad» e «igualdad». 

 

La exploración inicial, indica que, a juzgar por las sentencias disponibles en la Base de 

Datos de Jurisprudencia Nacional Pública, no superarían los cincuenta casos al año. 

Se espera que la Base de Datos de Jurisprudencia Nacional Pública provea información 

centralizada respecto de las sentencias de inconstitucionalidad. 

 

En caso de que la referida Base no disponga la información necesaria a los fines de la 

presente investigación, se apelará a realizar solicitudes de acceso a la información pública, al 

amparo de lo dispuesto en la Ley 18381. 

 

Métodos 

 

La investigación tendrá una dimensión cuantitativa y cualitativa. 

 

Respecto de la dimensión cuantitativa, se centrará en el análisis de documentos y datos 

secundarios. Particularmente: 

 

• Se realizará el procesamiento de información proveniente de la Base de Datos de 

Jurisprudencia Nacional Pública. 

• Los datos obtenidos serán vertidos en una planilla de cálculo para su procesamiento y 

posterior análisis. 

 

La dimensión cualitativa de la investigación se centrará en el análisis de contenido de las 

sentencias definitivas sobre inconstitucionalidad en que se invoquen los principios de dignidad e 

igualdad como el argumento principal para adoptar la decisión. 

 

Respecto de los métodos a aplicar en esta dimensión, se entiende que el análisis de 

contenido de las sentencias podría ser complementado con la técnica de cuestionarios o entrevistas a 

los Ministros de la Suprema Corte de Justicia. 
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El contraste de ambas dimensiones, dentro del marco teórico propuesto, permitirá arribar a 

respuestas respecto de las preguntas planteadas, así como habilitará la formulación de reflexiones o 

conclusiones y eventuales recomendaciones que alentarán a proyectos de investigación futuros. 

 

7.- CRONOGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN 

Se plantea el siguiente cronograma general y tentativo de ejecución: 

 

Etapa y 

resultado / 

Calendari

o 

Mes 

1 

Mes 

2 

Mes 

3 

Mes 

4 

Mes 

5 

Mes 

6 

Mes 

7 
Mes 8 

Preparació

n 
x        

Recolecció

n 

de datos 

 x       

Análisis   x x X X   

Entrevistas 

(etapa 

opcional) 

    X X   

Elaboració

n de 

informe 

      x X 

Revisión        X 

 

8.- RESULTADOS CUANTITATIVOS 

 

Considerando el tipo de investigación llevada adelante y los datos requeridos, se efectuó un 

análisis cuantitativo de las sentencias relevadas en la Base de Datos de Jurisprudencia Nacional. 

 

Los datos recabados de las sentencias objeto de estudio fueron volcados en una planilla 

Excel. Depurada, se procesó la información para su análisis. 
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A efectos de hacer factible el estudio y poder sistematizar la información disponible, se 

agruparon las sentencias por principio (de igualdad y dignidad). 

 

Complementariamente, se realizaron gráficos para la representación de los datos procesados. 

De ello resultó que, de un total de 1613 de sentencias dictadas en procesos de 

inconstitucionalidad dentro del período estudiado, 427 refieren al principio de igualdad. La 

referencia al principio de dignidad es marginal, tal como se analizará más adelante. 

 

A efectos de un mejor análisis, dada la cantidad de sentencias encontradas, se procedió a 

estudiar un semestre de cada año, alternando el primero y el segundo. 

 

Del universo de 427 sentencias, se realizó una muestra de 311, sobre las cuales se basan los 

presentes resultados. 

 

En atención a esto, puede observarse que las sentencias que citan estos principios, en 

comparación con las sentencias dictadas, no son mayoría. 

 

Del total de las sentencias analizadas, se observa que, en más de la mitad, la Suprema Corte 

de Justicia desestima la inconstitucionalidad planteada. 

 

Tabla 1: Fallo judicial 

Cuadro: Fallo judicial 

Desestima totalmente la 

inconstitucionalidad 
214 

Hace lugar totalmente a la 

inconstitucionalidad 
42 

Hace lugar parcialmente a la 

inconstitucionalidad 
55 

 

Fuente: elaboración propia en base a la información obtenida de la Base de Jurisprudencia Nacional 

del Poder Judicial. 
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Gráficamente, se aprecia de esta forma: 

 

Gráfica 1: Fallo judicial 

 

Fuente: elaboración propia en base a la información obtenida de la Base de Jurisprudencia Nacional del Poder Judicial. 

 

En cuanto a cómo se forma la voluntad de la Corporación, puede apreciarse que, en su mayoría, las 

sentencias se producen sin discordias: 

 

Tabla 2: Discordias por año 

 

Cuadro: Discordias por año  

201

2 

201

3 
2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Sin 

discordi

a 

29 38 25 13 29 11 48 11 16 20 

1 

discordi

a 

1 9 8 2 9 3 2 1 0 0 

2 

discordi

as 

0 1 7 0 19 0 6 0 1 2 

Fuente: elaboración propia en base a la información obtenida de la Base de Jurisprudencia Nacional del Poder Judicial. 

Lo que se evidencia de esta manera: 
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Gráfica 2: Discordias por año 

 

Fuente: elaboración propia en base a la información obtenida de la Base de Jurisprudencia Nacional del Poder Judicial. 
 

En cuanto a los redactores, se observa la siguiente distribución por sexo:  
 

Tabla 3: Redactor / a según sexo 

Cuadro: Redactor/a según sexo 

Sexo Redactor/a 
Total de redactores 

identificados 

Total de 

sentencias 

Hombre 203 
259 311 

Mujer 56 

Fuente: elaboración propia en base a la información obtenida de la Base de Jurisprudencia Nacional del Poder Judicial. 
 

Lo que se corresponde con la siguiente gráfica: 
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Gráfica 3: Redactor / a según 

sexo 

Fuente: elaboración propia en base a la información obtenida de la Base de Jurisprudencia Nacional del Poder Judicial. 
 

En cuanto a las vías mediante las que el planteo de inconstitucionalidad llega a la Corporación se 

contabiliza de esta forma: 
 

Tabla 4: Vías de interposición 

Cuadro: Vías de 

interposición 

Acción 137 

Excepción 174 

Oficio 0 

Fuente: elaboración propia en base a la información obtenida de la Base de Jurisprudencia Nacional del Poder Judicial. 

 

Lo que se visualiza así:  

Gráfica 4: Vías de interposición 

 

Fuente: elaboración propia en base a la información obtenida de la Base de Jurisprudencia Nacional del Poder Judicial. 
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En relación con el principio de igualdad, se contabilizaron los casos en los que el argumento 

principal de la sentencia se encuentra justificado en dicho principio, arribándose al siguiente 

resultado: 

 

Tabla 5: ¿El argumento principal de la sentencia se encuentra justificado en el principio de igualdad? 

Cuadro: ¿El argumento principal de la 

sentencia se encuentra justificado en el 

principio de igualdad? 

Si 78 

No 233 

Fuente: elaboración propia en base a la información obtenida de la Base de Jurisprudencia Nacional del Poder Judicial. 

 

Esto se visualiza de la siguiente forma: 

 

Gráfica 5: ¿El argumento principal de la sentencia se encuentra justificado en el principio de 

igualdad? 

 

 
Fuente: elaboración propia en base a la información obtenida de la Base de Jurisprudencia Nacional del Poder Judicial. 

 

Por otra parte, se analizó la incidencia del principio de igualdad, contabilizando aquellos 

fallos en los que se justificaba un tratamiento desigual para alguien. El resultado fue el siguiente: 
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Tabla 6: Incidencia del principio de igualdad ¿El fallo justifica un tratamiento desigual para alguien? 
 

 

Fuente: elaboración propia en base a la información obtenida de la Base de Jurisprudencia Nacional del Poder Judicial. 

 

Lo que se aprecia gráficamente: 

 

Gráfica 6: Incidencia del principio de igualdad ¿El fallo justifica un tratamiento desigual para 

alguien? 

 

Fuente: elaboración propia en base a la información obtenida de la Base de Jurisprudencia Nacional del Poder Judicial. 

 

En relación con la dignidad, se contabilizan las siguientes sentencias: 

 

Tabla 7: ¿El principio de dignidad o «la dignidad» se encuentran invocados? 

Cuadro: ¿El principio de 

dignidad o «la dignidad» se 

encuentran invocados? 

No 284 

Si 27 

Fuente: elaboración propia en base a la información obtenida de la Base de Jurisprudencia Nacional del Poder Judicial. 

Cuadro: Incidencia del principio de 

igualdad 

¿El fallo justifica un tratamiento 

desigual para alguien? 

Si 44 

No 267 



20 
 

 

Lo que se grafica así: 

Gráfica 7: ¿El principio de dignidad o «la dignidad» se encuentran invocados? 

 

 
Fuente: elaboración propia en base a la información obtenida de la Base de Jurisprudencia Nacional del Poder Judicial. 

Conforme Alexy se identificó, en caso de ser alguno de estos principios el argumento 

principal para el análisis de la Corte, por un lado, qué razones o argumento utiliza la Corte y por 

otra parte, qué mecanismos utiliza para la interpretación.  

Tabla 8: Cánones de interpretación utilizados por la Suprema Corte de Justicia 

Cuadro: 

Cánon de 

interpretaci

ón 

genético, sistemático y teleológico 6 

lingüístico 16 

lingüístico e histórico 4 

lingüístico y sistemático 11 

lingüístico y teleológico 4 

lingüístico, sistemático y 

teleológico 
4 

lingüístico, genético y sistemático 4 

Sistemático 4 

sistemático y teleológico  6 

teleológico  19 
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Fuente: elaboración propia en base a la información obtenida de la Base de Jurisprudencia Nacional del Poder Judicial. 

Esto se visualiza de la siguiente forma: 

 

Gráfica 8: Cánones de 

interpretación 

utilizados por la SCJ 

 

Fuente: elaboración propia en base a la información obtenida de la Base de Jurisprudencia Nacional del Poder Judicial. 
 

En relación con los argumentos o razones, se obtuvieron los siguientes resultados:  
 

Tabla 9: Tipo de razonamiento utilizado por la SCJ  

Cuadro: 

Tipo de 

razonamien

to utilizado 

por la SCJ 

argumentos dogmáticos 12 

argumentos dogmáticos y disposiciones jurídicas  9 

argumentos dogmáticos y precedentes judiciales 19 

argumentos dogmáticos, precedentes judiciales y 

disposiciones jurídicas 
11 

argumentos dogmáticos, precedentes judiciales y otros 6 

argumentos dogmáticos, precedentes judiciales, disposiciones 

jurídicas y otros 
6 

precedentes judiciales 9 

precedentes judiciales y disposiciones jurídicas 6 

Fuente: elaboración propia en base a la información obtenida de la Base de Jurisprudencia Nacional del Poder Judicial. 
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Lo que se visualiza de esta manera: 
 

Gráfica 9: Tipo de razonamiento utilizado por la SCJ 

 

Fuente: elaboración propia en base a la información obtenida de la Base de Jurisprudencia Nacional del Poder Judicial. 

 

En cuanto a la pregunta planteada en relación a sí varían o no los argumentos o razones 

según la integración de la Suprema Corte de Justicia, se detecta que en el período seleccionado la 

conformación varió notoriamente (múltiples casos en los que la Corte debió integrarse y múltiples 

casos en lo que debió ser totalmente integrada). En virtud de tal constatación fáctica, no fue posible 

responder la interrogante tal como originalmente fuere planteada. 

 

La Corte invoca en muy pocos casos los principios de forma conjunta y, cuando lo hace, es 

de forma armoniosa en todos los casos. 
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Tabla 10: Análisis de ambos principios (igualdad y dignidad) 

 

Cuadro: Análisis de ambos principios (igualdad y dignidad) 

  

Sentencias donde 

se invocan ambos 

principios 

Total de 

sentencias 

Invocados en forma 

armónica 
27 

311 

Invocados en conflicto 0 

Fuente: elaboración propia en base a la información obtenida de la Base de Jurisprudencia Nacional del Poder Judicial. 

 

Visualizado así:  

 

Gráfica 10: Análisis de ambos principios 

 

Fuente: elaboración propia en base a la información obtenida de la Base de Jurisprudencia Nacional del Poder Judicial. 

 

En cuanto al razonamiento empleado por la SCJ, en su gran mayoría se apoya en los 

precedentes judiciales. 

 

Asimismo, en los casos en que se invocaron ambos principios, solo en cuatro casos se hizo mención 

expresa a la ponderación 
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Tabla 11: Mención a la ponderación 

Cuadro: Mención a la ponderación 

 
Mención a la 

ponderación 

Sentencias 

donde se 

invocan 

conjuntamente 

ambos 

principios 

Sentencias 

donde se 

invoca uno 

u otro 

principio 

Total de sentencias 

Se 

menciona 

en forma 

expresa 

4 

27 284 311 
No se 

menciona 

en forma 

expresa 

23 

Fuente: elaboración propia en base a la información obtenida de la Base de Jurisprudencia Nacional del Poder Judicial. 

 

Visualizamos la ponderación: 

 

Gráfica 11: Mención a la ponderación 

 

 

Fuente: elaboración propia en base a la información obtenida de la Base de Jurisprudencia Nacional del Poder Judicial. 
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Cabe señalar que solamente en 9 casos de los 311 estudiados se hace mención a la temática 

de género, sin ingresar en desarrollos que den cuenta de un posicionamiento en relación a la 

perspectiva de género. 

 

Tabla 12: Consideraciones de género 

Cuadro: Consideraciones de género 

Sentencias donde se realizan consideraciones 

de género 
9 

Sentencias donde no se realizan 

consideraciones de género 
302 

Fuente: elaboración propia en base a la información obtenida de la Base de Jurisprudencia Nacional del Poder Judicial. 

 

Lo que se visualiza así: 

 

Gráfica 12: Consideraciones de género 

 

 

Fuente: elaboración propia en base a la información obtenida de la Base de Jurisprudencia Nacional del Poder Judicial. 
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9.- RESULTADOS CUALITATIVOS 

 

Cabe señalar que en muchos de los casos en que los principios de dignidad y/o de igualdad 

eran invocados por los interesados, la SCJ no ingresaba a considerarlos cuando entendía que 

aspectos de fondo aconsejaban la declaración de inconstitucionalidad por tales motivos. 

 

En las sentencias analizadas observamos que la Corte dedica parte de sus considerandos a 

aspectos previos tales como los procesales o formales, dedicando en oportunidades extensas 

consideraciones referidas a la legitimación activa, y en menor medida a la legitimación pasiva.  

 

Comenzaremos por el principio de igualdad. 

 

Desde el punto de vista de fondo, el principio de igualdad, aunque invocado, no suele ser el 

principal argumento de la Suprema Corte de Justicia al resolver respecto de la constitucionalidad de 

un acto legislativo. Sin perjuicio de ello, en varios casos constituye un argumento secundario 

coadyuvante que conduce a la misma decisión final que el argumento principal. Incluso, a veces, la 

Corporación opta por mencionar escuetamente que no aprecia violación al principio de igualdad. 

En muchos casos del universo general analizado se ha observado que el promotor refiere al 

principio de igualdad -en su dimensión procesal-, esto es, a la igualdad de las partes en el proceso, 

apareciendo así, asociado al del debido proceso legal y a la tutela judicial efectiva. 

A vía de ejemplo: «Debe verse que la denunciada transgresión del principio de igualdad se 

reduce al mismo argumento por el que se cuestionó la violación del debido proceso legal» 

(sentencia 224/2021). 

 

En cuanto a las razones o argumentos que emplea la Suprema de Corte, puede apreciarse que 

invoca muy predominantemente razones institucionales (disposiciones jurídicas, precedentes y 

doctrina). 

 

Se observa que emplea los precedentes en la mayor medida de lo posible, máxime cuando 

decide casos análogos a los ya analizados anteriormente, citando, al menos, la sentencia en la que 

adopta por primera vez el criterio para resolverlos. 
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En menor medida, invoca a la doctrina y, cuando lo hace, reitera casi siempre a los mismos 

autores. 

 

Por años, la Suprema Corte de Justicia ha referido a una cita de Justino Jiménez de Aréchaga 

(La Constitución nacional, Tomo I), que alude a la jurisprudencia estadounidense invocando el 

concepto aristotélico de igualdad: tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales. De ello, ha 

deducido que no se viola el principio de igualdad si se legisla por categorías, cuando estas no se 

constituyen de manera caprichosa y todos dentro de cada categoría son tratados de la misma manera. 

También existen citas, mucho menos numerosas, de Sayagués Laso, E.: Tratado de Derecho 

Administrativo T. I, (sentencia 620/2012, entre otras); Linares Quintana, S. (1958): Teoría e historia 

constitucional, Alfa Buenos Aires, (sentencia 620/2012, entre otras); Recasens Siches, L.: Filosofía 

del Derecho, pág. 590 (sentencia 671/2012, entre otras); Corwin, E.S: La Constitución de los 

Estados Unidos y su significado actual, pág. 630 (sentencias 291 y 406/2013); Saba, R. (2010): 

Igualdad, clases y clasificaciones: ¿Qué es lo sospechoso de las categorías sospechosas en AA.VV.: 

Teoría y Crítica del Derecho Constitucional, Tomo II, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, (sentencia 

138/2021), Didier. M.M (2012): El principio de igualdad en las normas jurídicas: estudio de la 

doctrina de la Corte Suprema de Argentina y su vinculación con los estándares de 

constitucionalidad de la jurisprudencia de la Corte Suprema de los Estados Unidos, Marcial Pons, 

Buenos Aires, (sentencia 513/2021). 

 

 

Ya en años más próximos adopta el criterio propuesto por Martín Risso Ferrand (2006, 

Derecho Constitucional, Tomo I, FCU) para concluir si una ley viola o no el principio de igualdad 

(criterio que se basa en un triple test al que es sometido la disposición: causa razonable de la 

distinción, finalidad legítima de la distinción y juicio de racionalidad entre medios empleados y fin 

perseguido). 

Algunas de las sentencias que refieren al criterio señalado, solo lo mencionan (o remiten a que fue 

mencionado en otra sentencia anterior). Las menos, utilizan el criterio aplicándolo como un triple 

test al que es sometido el acto legislativo. 

 

A vía de ejemplo en sentencia 280/2013, se señala: 

Risso Ferrand distingue otros niveles dentro de lo que se denomina “el juicio de 

razonabilidad”, como parámetro valorativo de las causas de distinción en clases o grupos 
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efectuada por el legislador. Así, expresa que existen otras hipótesis en las que no surge de la 

Constitución, en forma explícita o implícita, la causa de ciertas distinciones. En estos casos, 

la razonabilidad de una determinada disposición legal debe juzgarse tomando en cuenta si 

ésta plasma arbitrariedad o capricho y si resulta contraria a lo dispuesto por la Carta. Al 

juicio de razonabilidad, se adiciona (con carácter esencial para el análisis de la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de una disposición a la luz del principio de 

igualdad) el reclamo de que exista una finalidad consagrada por la norma que, en concreto, 

se analice. Ello se enmarca en un concepto al que se le suele denominar de “racionalidad”, 

que también es habitual que se presente en forma indiferenciada, formando parte del ya 

referido juicio de razonabilidad. El concepto de racionalidad, así estructurado, ya sea que 

se lo considere autónomo o comprendido en el de razonabilidad, implica, asimismo, que 

exista una relación positiva entre los medios utilizados y los fines perseguidos en la norma 

cuya inconstitucionalidad se juzga (Risso Ferrand, Martín, Derecho Constitucional, Tomo I, 

F.C.U., Montevideo, 2006, págs. 500 a 506), 

 

En cuanto al tratamiento de los principios y disposiciones invocadas en los casos y su 

interpretación: 

 

Respecto del principio de igualdad, la Corporación suele citar el texto del artículo 8 de la 

Carta. 

 

En lo que refiere a la interpretación de los actos legislativos atacados, pareciera emplear 

preponderantemente la interpretación teleológica, sin perjuicio de acudir también al canon 

semántico y a la génesis del texto (ejemplo, sentencia 138/2021). 

Otro aspecto a señalar lo constituyen las sentencias en las que se analiza el principio de 

igualdad ante las cargas públicas (ejemplo sentencias 529/2021 y 547/2021). La Suprema Corte de 

Justicia realiza más citas a la dogmática nacional de las ya mencionadas e, incluso, internacional. A 

saber: Citarilla, M. L. (2013): La persona humana nell’ordinamientogiuridico in i 

dirittidellapersonalitastrategie di tutela inibitorierisarcimientodanni.internet a cura di 

serafinoruscica, Cedam; Olivetti, M. (2015): I dirittiFondamentalilezioni,  ClaudioGrenziEditorie; 

Gutiérrez, G y, Marchetti, M. (2018): Limites a la creación y recaudación de impuestos. El control 

del gasto público, Montevideo, AMF; Diez - Picazo, L. M.: Sistema de derechos fundamentales, 4ª 

Edición, Civitas. 
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Asimismo, en los casos mencionados, citan sentencias de la Corte Constitucional italiana: 

las números 15 de 1960, 42 de 1980, 155 de 2014. 

 

Incluso, en dichos pronunciamientos, nuestra Suprema Corte de Justicia emplea el test 

formulado por Berejeiro, citado por Gutiérrez y Marchetti, que consta de cinco pasos. 

 

En cuanto al análisis del principio de igualdad y la problemática del género su número es 

reducido. Entre ellas: sentencias 620/2012, 889/2012 (en mayoría), 295/2013, 319/2021, 359/2021, 

todas ellas desestimatorias. 

 

Sí se observa en varios de estos casos citas al Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW) de la ONU. 

 

En el caso fallado por sentencia 319/2021, el actor estima que el artículo 45 de la Ley 19580 

viola el principio de igualdad ya que la protección a la dignidad humana y seguridad de la víctima 

está prevista solamente para la mujer. 

 

La Corporación señala, en una interpretación sistemática del orden jurídico, que la Ley 

17514 tiene por objeto tutelar la dignidad humana y seguridad de toda persona que sea víctima de 

violencia. 

 

En cuanto a otros temas sensibles, se observa la presencia de la finalidad de protección al 

menor (sentencia 415/2021). 

 

Respecto de referencias al Derecho Internacional de los Derechos Humanos se aprecian citas 

de la Corte Interamericana de Justicia, aunque no abundantes, notándose básicamente su presencia 

en los últimos años, a vía de ejemplo, en sentencias 415/2021 y 513/2021. 

En casos relacionados con la temática del género se cita a la Convención para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW). 

 

En cuanto a la dignidad, corresponde remarcar que en las sentencias en que se identifica el 

vocablo «dignidad», no refieren al principio de dignidad, sino que obedecen: 



30 
 

- A la cita del artículo 6 del Pacto de San José de Costa Rica (Ley No. 15.737, artículo 15 

por el cual se aprueba la Convención Americana sobre Derechos Humanos, firmada en la ciudad de 

San José, Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969): «Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre [...] 

2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio. En los países donde 

ciertos delitos tengan señalada pena privativa de la libertad acompañada de trabajos forzosos, esta 

disposición no podrá ser interpretada en el sentido de que prohíbe el cumplimiento de dicha pena 

impuesta por juez o tribunal competente. El trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la 

capacidad física e intelectual del recluido». 

- A cita de la sentencia 365/2009: «La Corporación comparte la línea de pensamiento según 

la cual las convenciones internacionales de derechos humanos se integran a la Carta por la vía del 

art. 72, por tratarse de derechos inherentes a la dignidad humana que la comunidad internacional 

reconoce en tales pactos» (sentencias 527/2014 y 699/2014). 

- A la cita de Recasens Siches: 

«Como se sostuviera en Sentencia No. 930/96: "Tal como explica Recasens Siches, “...los hombres 

deben ser tratados igualmente por el Derecho respecto de aquello que es esencialmente igual en 

todos ellos, a saber: en su dignidad personal, y en los corolarios de ésta, es decir, en los derechos 

fundamentales o esenciales que todo ser humano debe tener. Y resulta que, en cambio, deben ser 

tratados desigualmente en lo que atañe a las desigualdades que la justicia exige tomar en 

consideración’ (Filosofía del Derecho, pág. 590). De ahí que... la jurisprudencia norteamericana 

haya sostenido que ‘... ningún acto legislativo es válido si afecta claramente el principio de igualdad 

de derechos garantizados por la declaración de derechos’, pero que el mismo no se opone a que se 

legisle para grupos o clase de personas, a condición de que ‘... todos los comprendidos en el grupo 

sean igualmente alcanzados por la norma’ y que la ‘determinación de la clase sea razonable, no 

injusta o caprichosa, o arbitraria, sino fundada en una real distinción’ (op. cit., pág. 367)"» (por 

ejemplo, en sentencia 632/2012). 

 

10.- HALLAZGOS INTERESANTES Y QUE NO DICEN CON EL OBJETO DE 

INVESTIGACIÓN 

 

Han sido los siguientes: 

-Sentencia 404/2021: 
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«La Corte, en anteriores oportunidades, ha consignado que no comparte el que por años 

fuera un criterio tradicional de la Corporación, en el sentido de que no es posible impugnar 

“interpretaciones de disposiciones”», citando la sentencia 1419/2019. 

Agregando «el control de constitucional de la ley se hace sobre la interpretación que se estima 

correcta de la disposición legal». 

La Corporación señala que ella no establece si una ley es inconstitucional o no sino si la 

interpretación de una ley es inconstitucional o no. 

- En sentencia 439/2021, la Ministra Minvielle no suscribe el siguiente argumento: «A juicio 

de los Sres. Ministros Dres. Tabaré Sosa Aguirre, Elena Martínez, Luis Tosi y John Pérez Brignani» 

no es de recibo el agravio del accionante en cuanto que ‘las normas de presupuesto y rendición de 

cuentas deben tener únicamente dicho contenido, esto es, de presupuesto y rendición de cuentas, 

con un alcance material y temporal limitado’» (cursivas en el original). 

-Los Ministros Minvielle y Tosi consideran que la norma legal, haya o no haya sido aplicada, 

resulta irrelevante por tratarse de un requisito no previsto en la Constitución. En realidad, en esos 

casos lo que se verifica es un supuesto de ausencia de interés directo (sentencia 294/2021 que cita a 

la sentencia 1287/2019). 

 

 

11.- PRINCIPALES CONCLUSIONES Y PERSPECTIVAS 

  

 Desde el punto de vista cuantitativo puede señalarse que: 

 

La Corporación tiende a desestimar los planteos de inconstitucionalidad o en su defecto, 

hace lugar en forma parcial, encontrándose en tercer lugar, la opción de hacer lugar totalmente a la 

inconstitucionalidad interpuesta. 

 

El principio de igualdad es invocado, pero pocas veces constituye el argumento principal de 

los fallos. Ello, quizás, sea debido a que es un principio relacional y que presenta dificultades a la 

hora de aplicarlo: determinar el metacriterio, al decir de Guastini, citando a Comanducci (Igualdad 

y discriminación, Doxa, 1996) que justifica la distinción. 

 

En cuanto al principio de dignidad, no se invoca. Sí se invoca la expresión «dignidad» en la 

cita de Recasens Siches ya mencionada (Filosofía del Derecho, pág. 590), que se repite en varios 
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fallos, al menos desde el año 2012 o es incluida a través de citas al texto de convenciones 

internacionales de derechos humanos. 

 

Si se invocan dignidad e igualdad, se lo hace en forma armoniosa. 

 

Es ínfima la proporción de las sentencias en las que se hace mención a la «ponderación». 

 

En cuanto a las razones empleadas al fallar,se observa que las gran mayoría de las  

sentencias se  fundamentan en  precedentes. 

 

Desde el punto de vista dogmático, se observa que hace ya algunos años, la Corporación 

adhiere al desarrollo realizado sobre la igualdad por Martín Risso Ferrand, que se sustenta en el 

principio de razonabilidad. 

 

En los fallos, se cita al autor pero no siempre se somete expresamente la disposición 

legislativa atacada al test que propone. 

 

De todo lo señalado, pareciera concluirse que la Corporación no sigue la teoría alexiana. 

Asimismo, no se visualiza una distinción fuerte entre reglas y principios y existen muy pocas 

referencias a la ponderación y al principio de proporcionalidad. 

 

La amplia mayoría de los fallos no se encuentran vinculados a temas de género,  

 

Las sentencias que refieren a temas tributarios le merecen un mayor desarrollo 

argumentativo. 

 

En un futuro:Podría ser interesante estudiar la relación entre el principio de igualdad y el 

interés general en tanto en las sentencias, a veces se lo invoca, mientras que Cassinelli Muñoz (2009) 

señalaba que el principio de igualdad no podía limitarse por razones de interés general, aspecto 

planteado, en la sentencia 85/2021. 

 

También sería interesante investigar la incidencia que tiene la última expresión del artículo 8 

de la Carta «talentos y virtudes» en la jurisprudencia constitucional nacional.  
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Otra temática interesante a proponer, desde una dimensión cualitativa y prescriptiva, es el de 

la aplicación de las reglas del discurso práctico de Alexy para analizar el contenido de una sentencia 

o de una discordia respecto de  la constitucionalidad de un acto legislativo. Probablemente, ello 

requiera de un esfuerzo interdisciplinario. 
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